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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 51.803/08. Anuncio de la Jefatura de Intendencia 

de Asuntos Económicos de la Primera Subinspec-
ción General del Ejército de Tierra por la que se 
notifica mediante su publicación la Resolución 
de fecha 3 de junio de 2008, recaída en el expe-
diente 176-08-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se 
notifica a Alberto José Segura Pérez, con DNI 23.274.085-V, 
con último domicilio conocido en calle Carril de los 
Manzanares, 8, en Lorca (Murcia), el extracto de la reso-
lución dictada en procedimiento de reintegro por pagos 
indebidos en la nómina de la Jefatura de Asuntos Econó-
micos de la Primera Subinspección del Ejército de Tierra, 
relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 20 de diciembre de 2007, por 
finalización del compromiso; sin embargo, le fueron 
abonadas las nóminas en su totalidad hasta el día 31 de 
diciembre de 2007.

Período del pago indebido: 21 de diciembre de 2007-
31 de diciembre de 2007.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Doscien-
tos ochenta y ocho euros con noventa y ocho céntimos 
(intereses de demora incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden de 
Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, en 
su artículo 2.1, sobre competencia para la declaración de 
pago indebido, y por delegación del excelentísimo Sr. 
Ministro de Defensa (Orden ministerial 4/1996, de 11 de 
enero, «BOE» 16, en su punto cuarto), he resuelto decla-
rar indebidamente cobrados los haberes anteriormente 
mencionados, en lo que afecta exclusivamente al pago 
indebido producido y, en consecuencia, declaro indebido 
el pago de doscientos ochenta y ocho euros con noventa 
y ocho céntimos (288,98), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera Subinspección General del 
Ejército de Tierra, en paseo Reina Cristina, 3, 28014 
Madrid).

Madrid, 21 de agosto de 2008.–Por delegación de 
competencia (Orden 4/1996, de 11 de enero, «BOE» del 16), 
el General Jefe, Antonio Luis Virto Catalán. 

 51.805/08. Anuncio de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Primera Subinspec-
ción General del Ejército de Tierra por la que se 
notifica mediante su publicación la Resolución 
de fecha 29 de julio de 2008, recaída en el expe-
diente 236-08-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 

el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

se notifica a Iván Dos Santos Reyes, con DNI 71.462.502-F, 

con último domicilio conocido en calle León XII, 16, 2.º, 

en León, el extracto de la resolución dictada en procedi-

miento de reintegro por pagos indebidos en la nómina de 

la Jefatura de Asuntos Económicos de la Primera Subins-

pección del Ejército de Tierra, relativo al interesado, por los 

motivos siguientes:

Concepto del expediente: El interesado causó baja en 

el Ejército de Tierra el día 17 de mayo de 2008, por fina-

lización del compromiso; sin embargo, le fueron abona-

das las nóminas en su totalidad hasta el día 31 de mayo 

de 2008.

Período del pago indebido: 18 de mayo de 2008-31 de 

mayo de 2008.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Ciento 

cincuenta y un euros con nueve céntimos (intereses de 

demora incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en virtud de 

las competencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden 

de Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de di-

ciembre, en su artículo 2.1, sobre competencia para la 

declaración de pago indebido, y por delegación del 

excelentísimo Sr. Ministro de Defensa (Orden minis-

terial 4/1996, de 11 de enero, «BOE» del 16, en su 

punto cuarto), he resuelto declarar indebidamente co-

brados los haberes anteriormente mencionados, en lo 

que afecta exclusivamente al pago indebido producido 

y, en consecuencia, declaro indebido el pago de ciento 

cincuenta y un euros con nueve céntimos (159,09), 

percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-

va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-

tivo de reposición ante mi autoridad, en el plazo de un 

mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 

Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, en el 

plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 

siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 

a disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos 

Económicos de la Primera Subinspección General del 

Ejército de Tierra, en paseo Reina Cristina, 3, 28014 

Madrid).

Madrid, 21 de agosto de 2008.–Por delegación de 

competencia (Orden 4/1996, de 11 de enero, «BOE» del 16), 

el General Jefe, Antonio Luis Virto Catalán. 

 51.806/08. Anuncio de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Primera Subinspec-
ción General del Ejército de Tierra por la que se 
notifica mediante su publicación la Resolución 
de fecha 23 de junio de 2008, recaída en el expe-
diente 287-07-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se noti-
fica a Juan Vicente Marco Caubera, con DNI 74.228.847-G, 
con último domicilio conocido en calle Rafael Ramos, 4, 
en Elche (Alicante), el extracto de la resolución dictada 
en procedimiento de reintegro por pagos indebidos en la 
nómina de la Jefatura de Asuntos Económicos de la 
Primera Subinspección del Ejército de Tierra, relativo 
al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 26 de agosto de 2007, por fi-
nalización del compromiso; sin embargo, le fueron abo-
nadas las nóminas en su totalidad hasta el día 31 de octu-
bre de 2007.

Período del pago indebido: 27 de agosto de 2007-31 
de diciembre de 2007.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Setecien-
tos sesenta y tres euros con ochenta y dos céntimos (inte-
reses de demora incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en vir-
tud de las competencias atribuidas a esta Jefatura en la 
Orden de Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de 
diciembre, en su artículo 2.1, sobre competencia para la 
declaración de pago indebido, y por delegación del ex-
celentísimo Sr. Ministro de Defensa (Orden ministerial 
4/1996, de 11 de enero, «BOE» 16, en su punto cuarto), 
he resuelto declarar indebidamente cobrados los habe-
res anteriormente mencionados, en lo que afecta exclu-
sivamente al pago indebido producido y, en consecuen-
cia, declaro indebido el pago de setecientos sesenta y 
tres euros con ochenta y dos céntimos (763,82), percibi-
dos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administra-
tiva y contra la misma podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante mi autoridad, en el plazo 
de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, en ambos casos a 
contar desde el día siguiente en que la misma le sea 
notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera Subinspección General del 
Ejército de Tierra, en paseo Reina Cristina, 3, 28014 
Madrid).

Madrid, 21 de agosto de 2008.–Por delegación de 
competencia (Orden 4/1996, de 11 de enero, «BOE» del 16), 
el General Jefe, Antonio Luis Virto Catalán. 


